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Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

A N E X O

- Una grúa de retén con su dotación, para prestar servicios
en los supuestos de peligro grave, a fin de garantizar la vida,
la salud de las personas o la integridad de los bienes, a reque-
rimiento expreso del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera, las fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado, protección
civil, urgencias y emergencias sanitarias y el servicio de
bomberos.

ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
SA-Urbaser, SA) encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa UTE-CADIZ (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A.), encargada de la limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz
ha sido convocada huelga que se llevará a efectos de forma
indefinida a partir del día 20 de mayo de 2003, desde las
0,00 horas a las 24 horas y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa, en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan

un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-CADIZ (FCC Medio Ambien-
te, S.A.-Urbaser, S.A.), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1.977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-CADIZ
(FCC Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A) en Cádiz, encargada
de la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, que se llevará a efectos de forma indefinida
a partir del día 20 de mayo de 2003, desde las 0,00 horas
a las 24 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

A N E X O

Recogida de Basuras:

4 camiones con sus correspondientes dotaciones com-
puestas cada una de un conductor y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos así como los servicios concretos que se fijen por la Dirección
de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación
de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.
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Recogida de residuos varios:

Una patrulla con su dotación de un conductor y tres
peones.

Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía
pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la

Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios Comunes:

A) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

B) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche).

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS DE
ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento cambiario
núm. 382/2001. (PD. 1826/2003).

NIG: 0401342C20010002566.
Procedimiento: Juicio cambiario (N) 382/2001. Nego-

ciado: CP.
De: Caja General de Ahorros de Granada.
Procurador: Sr. Barón Carrillo, David.
Letrado: Sr. Alonso Serrano, Francisco.
Contra: Construcciones Perpiaño, S.L., y Excavaciones y

Montajes Salmerón Escobosa, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

AUTO 472/2002

En Almería, a doce de julio de dos mil dos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Por el Procurador Sr. Barón Carrillo, David, en
nombre y representación de Caja General de Ahorros de Gra-
nada se presentó demanda de Juicio Cambiario dirigida contra
Construcciones Perpiaño, S.L. y Excavaciones y Montajes Sal-
merón Escobosa, S.L.

Admitida mediante auto en la que se acordó requerir de
pago en reclamación de 3.900.000 ptas. de principal y
1.900.000 ptas. de supletorio, practicándose embargo pre-
ventivo, lo que se ha verificado en cuanto a la primera por
edictos, dado su ignorado paradero, y la Procuradora Sra. Val-
verde Ruiz, Isabel, presentó dentro de plazo, demanda de opo-
sición al Juicio promovido en su contra, y se señaló vista
para el día 10 de julio actual.

Con fecha 3 de mayo actual, la Procuradora y el Letrado
de Excavaciones y Montajes Salmerón Escobosa, S.L., pre-
sentaron escrito renunciando a la representación y dirección
técnica de su representada, a la que se le dio traslado para
que en el término de diez días pueda comparecer en autos
personándose en forma, con apercibimiento de que si no com-
parece será declarada en rebeldía, no habiendo comparecido
en autos a pesar del apercibimiento practicado, celebrándose
la vista en la fecha acordada sin que compareciere en legal
forma la demandada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Dispone el art. 826 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, en su párrafo segundo, que si no compareciere
el deudor, el Tribunal le tendrá por desistido de la oposición
y adoptará las resoluciones previstas en el artículo 825, que
dispone a su vez que cuando el deudor no interpusiera deman-
da de oposición en el plazo establecido se despachará eje-
cución por las cantidades reclamadas y se trabará embargo
si no se hubiera podido practicar o, conforme a lo previsto
en el artículo 823 hubiese sido alzado. La ejecución des-
pachada en este caso se sustanciará conforme a lo previsto
en esta Ley para Sentencias y resoluciones judiciales y
arbitrales.

Siendo necesaria la presentación de demanda ejecutiva
o solicitud para despachar ejecución según lo dispuesto en
el art. 549 de la vigente LEC, procede archivar el presente
procedimiento, sin perjuicio de que por la parte actora se inste
lo que a su derecho convenga en cuanto al despacho de eje-
cución por la cantidad adeudada.

Vistos los artículos citados y los demás de general y per-
tinente aplicación, don Antonio Luis García Valverde, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número seis de
Almería,

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda archivar el presente procedimiento, dándose
de baja en el Libro de Registro correspondiente.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo
455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
Resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo
457.2 LEC).

Lo acuerda y firma la Magistrado-Juez, doy fe. El Magis-
trado Juez. El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cons-
trucciones Perpiaño, S.L., se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Almería, a doce de julio de dos mil dos.- El Secretario.


